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Eladio Martín Palomo.
Inmaculada Castillejo Muñoz.
Manuel Morales Jiménez.
Rafael Gutiérrez Ortega.
Ramón Delgado Pertíñez.
Enriqueta Sánchez Gil.

Sevilla, 29 de enero de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 23 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierta la con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación en esta Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve la con-
vocatoria del puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 10
de octubre de 2002 (BOJA núm. 128, de 2 de noviembre)
y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: -
Segundo apellido: -
Nombre: -
Código SIRHUS: 899310.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de enero de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y se anuncian la fecha,
hora y lugar de celebración del primera ejercicio de
las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Adminstrativa de esta Universidad, mediante el sistema
de promoción interna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado, y en la base 4
de la Resolución de 28 de noviembre de 2002, de esta Uni-
versidad, por la que se convocan pruebas selectivas para ingre-
so en la Escala Administrativa de esta Universidad, mediante
el sistema de promoción interna (BOJA núm. 149, de
19.12.02).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. La lista de opositores admitidos
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio
de Personal, Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, telé-
fonos 958/24.43.27 y 958/24.30.36.

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas
que figura como Anexo a esta Resolución, con expresión de
las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omitidos,
por no figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en la lista de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 25 de junio de 2003,
a las 9,30 horas, en el Edificio Politécnico.

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: Lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 27 de enero de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

Apellidos y nombre: Jaime Conde, Antonio S.
DNI: 24264705.
Causas de exclusión: No reunir requisito del pto. 2.1.a)

de la convocatoria.

Apellidos y nombre: Martínez Escoriza, Mario.
DNI: 44255849.
Causas de exclusión: No reunir requisito del pto. 2.1.a)

de la convocatoria.

Apellidos y nombre: Vílchez Rojas, Juan Carlos.
DNI: 24211352.
Causas de exclusión: No reunir requisito del pto. 2.1.b)

de la convocatoria.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de enero de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se revoca el título-licencia
a la agencia de viajes La Sabika Viajes, S.L.

A fin de resolver sobre la retirada del título-licencia, se
instruyó a la agencia de viajes que se cita el correspondiente
expediente en el que se acredita la falta de regularización
de la situación administrativa de la agencia, al no constar
constituida la fianza reglamentaria, que garantiza los posibles
riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo establecido en
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (BOE núm. 97,
de 22 de abril de 1988).

Se ha notificado al interesado la oportuna propuesta de
revocación, no habiendo acreditado éste por cualquier medio
válido en Derecho haber cumplido las exigencias legales alu-
didas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden y son constitutivos de la causa
de revocación prevista en el apartado c) del artículo 12 de
la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo;
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes, y en
uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Revocar el título-licencia de agencia de viajes a la entidad
citada al pie de esta Resolución, con todas las consecuencias
inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo caso, del pago
de salarios o indemnizaciones que procedan y de las respon-
sabilidades económicas contraídas en el ejercicio de su acti-
vidad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

AGENCIA DE VIAJES QUE SE CITA

Denominación: La Sabika Viajes, S.L.
Código identificativo: AN18338-2.
Domicilio social: Avda. de América, núm. 2, Edif. Colom-

bia (Granada).

Sevilla, 10 de enero de 2003.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Planificación Turística, por la
que se adjudican las becas para la realización de Tesis
Doctorales en materia de turismo, convocadas por
Resolución que se cita.

Al amparo de la Orden de 29 de mayo de 2001 y mediante
Resolución de 20 de diciembre de 2001, se convocaron 4
becas para la realización de Tesis Doctorales que versasen
sobre temas turísticos.

Reunida la Comisión de selección prevista en la Orden
citada, el día 21 de octubre de 2002, se procedió a evaluar
y a relacionar por orden de puntuación, los expedientes per-
sonales de los solicitantes, conforme a los criterios establecidos
en el artículo 7 de la Orden mencionada.

Por todo ello, a propuesta de la Comisión de selección
y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por
el artículo 9.2 de la Orden de 29 de mayo de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Adjudicar tres becas para la realización de Tesis
Doctorales en materia de turismo, con la dotación que igual-
mente se indica y con cargo a la aplicación presupuestaria
01.14.00.01.00.481.01.75B.8, a los solicitantes:

- Don Carlos Sanz Domínguez, con DNI núm.
28.857.563 S, con una dotación de 6.010,12 euros.

- Doña María Angeles Borrueco Rosa, con DNI núm.
28.575.205 M, con una dotación de 6.010,12 euros.

- Don Juan Ignacio Pulido Fernández, con DNI núm.
26.471.109 H, con una dotación de 6.010,12 euros.

No se designan suplentes como se establece en el artículo
9 de Orden mencionada, debido a la inexistencia de más can-
didatos que cumplieran los requisitos.

El abono de la beca se realizará en tres pagos. El primer
pago correspondiente al 40% del total de la beca, se realizará
tras la aceptación de la beca por el beneficiario. El segundo
pago correspondiente al 35% del importe total, se ordenará
a los seis meses de la aceptación, previa presentación de
una memoria de actividades realizadas hasta la fecha, con
el visto bueno del Director de la tesis. El tercer y último pago,
correspondiente al 25% restante, se ordenará a la finalización
de la tesis, y tras la acreditación de su presentación en el
Registro General de la Universidad correspondiente, tras la
conformidad de la dirección facultativa, una vez entregado
el trabajo en lengua castellana, y soporte de papel e informático
a la Dirección General de Planificación turística de la Consejería
de Turismo y Deporte, y presentada la documentación jus-
tificativa de los gastos.

Serán obligaciones de los becarios además de las esta-
blecidas en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de Comunidad Autónoma de
Andalucía, las siguientes:

a) El compromiso de realizar los trabajos de investigación
establecidos en el programa avalado por el Director de la tesis.

b) Dar cuenta por escrito de la marcha de su trabajo,
trimestralmente al director facultativo nombrado por la Direc-
ción General de Planificación Turística. Una vez finalizada la
tesis, en un plazo máximo de tres meses, los becarios pre-
sentarán la documentación a que se refiere el artículo 5 de
la citada Orden de 29 de mayo de 2001, y correspondiente
al tercer y último pago de la beca.

c) Los beneficiarios deberán facilitar cuanta información
le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de


